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BBOOLLEETTÍÍNN  DDEE  PPRREENNSSAA  
Contaduría General de la Nación 

 
 
Teleconferencia 
 

Armonización de Normas Internacionales de 
Información Financiera-NIIF 

 
 
Bogotá, D.C., 6 de agosto de 2010. “ARMONIZACION DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA-NIIF. EXPERIENCIA 
LATINOAMERICANA Y EL CASO ARGENTINO” fue el tema de la teleconferencia que 
se llevó a cabo el 9 de julio, y que será transmitida el próximo lunes 9 de agosto por el 
Canal Institucional, a partir de las 7:30 de la noche. 

En el marco del proyecto “Estudio, actualización y armonización del Régimen de 
Contabilidad Pública con NIC-SP y con las NIC-NIIF”, la Contaduría General de la 
Nación (CGN), en convenio con el programa de Contaduría Pública de Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Colombia- y el programa de 
Contaduría Pública y los programas de postgrado en Contaduría de la Facultad de 
Ciencias Economicas de la Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, organizaron 
esta Teleconferencia. 

En el evento participan como expositores la doctora Inés Mercedes García Fronti, 
Profesora de la Universidad de Buenos Aires –Argentina, y por Colombia, los doctores 
Aída Patricia Calvo, Luis Fernando Valenzuela y Mauricio Gómez Villegas.  
 
Uno de los propósitos de esta teleconferencia consiste en consolidar elementos de 
juicio técnicos, jurídicos y económicos suficientes para garantizar que el proceso de 
“Estudios, Actualización y Armonización del Régimen de Contabilidad Pública con NIC-
NIIF permita la producción de unas normas de alto nivel, que promuevan la rendición de 
cuentas, la gestión eficiente, el control y la transparencia, por medio de información 
contable confiable, relevante y comprensible. 

Con el fin de resolver las inquietudes de los televidentes referentes al tema de la 
teleconferencia, la Contaduría General de la Nación tiene habilitada la dirección de 
correo electrónico contandotv@contaduria.gov.co. 


